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GOBIERNO C6VIL
Servicio Provincial de Ganadería

Circulares

Habiéndose presentado la epi
zootia de fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Mecerreyes, en cumplimiento de lo 
prevenido en el a.rtículo 12 .del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de septiem1 re de 1933 (“Ga
ceta” del 3 de octubre), se declara 
oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus cuadras, señalándose 
como zona sospechosa una faja de 
500 metros alrededor de la zona 
infecta; como zona infecta todo el 
term no municipal, y zqna de in
munización las infecta-y sospechosas.

Las medidas sanitarias’ que batí 
sido adoptádrs son las de aislamien
to, empadronamiento y marca "dé 
mímales enfermos y sospechosos, y 
Ls que deben ponerse en práctica 
s°n todas las comprendidas en el 
capitulo XX.XII1 del vigente Re
glamento de Epizootias.

Burgos,22 de noviembre de 1952.
El Gobernador,

Jesús Posada Cacho

Habiéndose, presentado la epi 
tootia de fiebre aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 

ocres, de Medina de Pomar, en 
cumplimiento de lo prevenido en el 

artículo 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933 (Gaceta del 3 de octubre), 
se declara oficialmente dicha enfer 
medad.

Los animales atacados se encuen
tran en sus cuadras, señalándose co
mo zona sospechosa' una faja de 
2.000 metros alrededor de la zona 
infeecta; como zona infecta todo el 
término municipal y zona de in 
munización las infecta y sospechosa.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son -las de aislamien
to empadronamiento y marca de 
anímales enfermos y sospechosos, y 
las que deben ponerse en práctica 
son todas las comprendidas en . el 
capítulo XXXIII del vigente Re
glamento de Epizootias.

Burgos, 22 de noviembre de 
1952.

El Gobernador,

. Jesús Posada Cacho

En cumplimiento de ló dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento 
de Epizootias de 26 de septiembre 
de 1933, para ejecución de la Ley 
de 2 de diciembre de 1931 y Deere 
to de Bases de 7 de diciembre del 
mismo año, es declarada oficialmen 
te extinguida la enfermedad deno
minada fiebre aftosa en el término 
municipal de Santo Domiugo de Si
los (cuya aparición fué publicada en 
el B. O. de la provincia número 
155 de fecha 9 de julio de 1952) 
por haberse cumpido el plazo seña
lado era el artículo 227 del citado 

Reglamento y p acticado los demás 
requisitos regimentarlos inherentes 
a la extinción de dicha enfermedad.

Burgos, 18 de nov embrede 1952.
El Gobernador Civil, 

Jesús Posada Ca bo

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 d? septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 
2 de diciembre de 1931 y ./ecreto 
de Bases de. 7 'de diciembre del mis
mo año, - es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomina
da fiebre aftosa en el término muni 
cipal de Arlanzón, (cuya aparición 
fué publicada en el B O. de la pro 
vinera número. 201 de fecha 6 de 
septiembre de 1950), por haberse 
cumplido el plazo señalado en el 
artículo 227 del citado Reg amento 
y practicado los demás requisitos 
reglamentarios inherentes a la extin
ción de dicha enfermedad. ■

Burgos, 18 de noviembre de 1952.
Ei Gobernador Civil, 

Jesús Posada Cacho

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 2 
de dicietnore de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del mis
mo año, es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomi 
nada peste porcina en el término 
municipal de Santovenia de Oca 
(cuya aparición fué publicada en el 
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B. O. de la provincia número 84, 
de fecha 13 de abril de 1951), por . 
haberse cumplido el pl zo señalado , 
en el artículo 270 del citado Regla 
mentó y practicado los demás re
quisitos reglamentarios inherentes a 
la extinción de dicha enfermedad..

Burgos, 18 de noviembre de 1952.
El Gobernador Qivil, 

"Jesús Posada Cacho

Comisaría General de 
Abastecimientos y Transportes

Di LEGACION PROVINO AL DE BURGOS

Relación número 125 de prjduc- 
tos intervenidos <jue necesitan 

guía para su circulación

En cumplimiento de lo previsto 
en el artículo 3.° de la Circular nú
mero 750, se publica la presente 
relación de productos intervenidos 
que, para .su transporte, precisan ir 
acompañados de la guía única de 
circulación ? de los requisitos que 
en cada caso se señalan:

Aceites, grasas y derivados

Aceite animal, incluso el de ani
males marinos, producción nacional 
o importación (a) y (c).

Aceite de frutos, de importación 
y de producción nacional (a) y (c).

Aceite de huesos de aceituna (a) 
Y (c).

Aceite de huesos de frutos (a) 
y (c).

Aceite de oliva (a), (b), (f) y (g).
Aceite de orujo (a) y (c).
Aceite de pepita de uva (a) y (c).
Aceites procedentes de Marrue

cos y Colonias, importados directa
mente u obtenidos de serñillas im
portadas de aquella procedencia (a) 
y (c).

Aceite de semillas, de importa
ción y de producción nacional (ex
cepto el de linaza y el de ricino) 
(a) y (c).

Aceitones, de todos los. aceites 
interven! os (a) y(c).

Acidos grasos. Procedentes de 
cualquier clase de aceites y de pas
tas de refinería (a) y (c).

Borras. De todos los aceites ínter 
venidos (a) y (c).

Grasa animal. I cluso ia de pro 
ducción nacional de animales mari
nos y la procedente del tratamiento 
de huesos (a) y (c).

Grasas comestibles (p).
Grasas de frutos. De importación 

y de producción nacional (a) y (c).
Grasas hidrogenadas (d)
Grasa de semillas. De importa

ción y de producción nacional (a) 
y (=)•

Jugo de huesos de animales. In
cluso el de producción nacional de 
animales marinos, procedente del 
ti atamiento de los mismos, (a) y (c).

Margarinas de toda clase (n).
Oleína (a) y (c).
Orujo graso.
Pastas de refinería, procedentes de 

la refinación de aceites de cualquier 
clase.

Productos grasos de . todas clases 
fabricados con grasas libres o inter
venidas (d).

Salsas mayonesas (n).
Sebo fundido. De importación y 

nacional (a) y (c).
Turbios. De todos los aceites in

tervenidos.
Azúcares

Azúcar (I).
Azúcar comprimido (i).
Azúcar, de importación (incluido 

el sirope, caramelos «fondant» y si
milares).

Cereales y derivados

Arroz blanco. Solamente el dis
tribuido por la Comisaría General."

Arroz cáscara (i).'
Harina de centeno.
Harina de trigo. ,
Trigo.

Fibras textiles y derivados 

Albardín.
Esparto (cocido, crudo, picado y 

rastrillado).
Esoarto manufacturado (cordele

ría de esparto, hilados y trenzados, 
así como el de los capachos emplea
das para la extracción de aceite) (j).

Frutos y Frutas"

Aceituna (p).
Limón (k)
Naranja (k). " -

Ganado

Burras y burros garañones (m).
Metales y derivados

Chatarra. De acero'fundido en 
partidas superiores a 200 kilogra
mos.

Chatarra. De hierro en partidas 
superiores a 200 kilogramos.

Chatarra de plomo.
Material férrico usado, en parti

das superiores a 200 kilogramos.
Productos varios

Café.
Pescado fresco: Bacaladilla, Besu

go de Laredo o Pancho, Lenguado, 
Lubina o Rábalo, Merluza, Mero 
del Norte o Chema, Mero del Sur, 
Pescadilla, Rape, Rodaballo, Buey 
o Cámbaro, Masera, Centolla, Lan
gosta, Langostino, Percebe, Ostión, 
Ostra, Calamar, Choptto, Gibia, 
Vieira o Concha de Peregrino, Vo
lador, Aluda o Pota y Zamburi- 
ña (o).

Pimentón (h).
Plantones de agrios. En número 

superior a diez.
Reservas de consumo de boca, 

para agentes de la R. E N. F. E. (e).
Turba.

Islas Canarias

Las guías destinadas a amparar 
cualquier artículo intervenido con 
destino a la Península han de expe
dirse hasta el lugar de destino en la 

/ 
misma.

Cas Palmas de Qran Canaria (I)
Además de los artículos relacio

nados anteriormente (II), quedando 
intervenidos los siguientes:

Cámaras y cubiertas (III).
Camiones (III).
Carbón. No correspondiente a 

partidas que sean depósito pafa rc 
postar los barcos (III).

Carburo (III).
Huevos (III).
Pescado salpreso (III).
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Tejidos III)- 
Verduras (III).

Sania Cruz de Tenerife

Los artículos intervenidos en su 
circulación en esta provincia, y en 
]a form que se indica, serán los si- 
guientes:
40 Para su salida de las díte- 

rentes islas de esta provincia.—Será 
necesario el visado previo por la 
Delegación Provincial, en la isla de 
Tenerife, y por las Delegaciones 
Locales de los términos municipales 
en que se hallen los puertos en las 
islas menores, de las facturas de ca
botaje para su presentación en 1 is 
oficinas de Puertos Francos, de los 
artículos siguientes:

Almendras, carbón, leña y made
ra; hortalizas y verduras (excepto 
tomates), chatarra de hierro, de plo
mo, frutas (excepto plátanos), gana
do y huevos, mantequilla, pescado 
fresco y salpreso, pieles y quesos.

Necesitan odemás del visado de 
la factura de cabotaje, la guia única 
de circulación, expedida siempre por 
la Delegación Provincial (previa pe
tición de las Delegaciones Locales 
de las islas en su caso), los artículos 
siguientes:

Aceites, ácidos grasos, a úcar, ca 
fe, harina, cereales, pan, piensos y 
sebo fundido.

2.° Dentro de cada isla.—Los 
artículos que, dentro de cada isla 
necesitan ir amparados por un con
duce para su transporte cuando so
brepasen la cantidad de 10 kilos, 
son los siguientes:

Aceite,' azúcar, café, harina.
Los productos anteriores podrán 

circular, salvo indicación en contra 
rio, con «conduce» o documento 
análogo o mediante la justificación 
de recolector oficial, según los casos, 
desde los puntos de producción a 
los de almacenamiento, o desde al
macenes a consumo, siempre que 
unos y otros se encuentren situados 
en una misma provincia y su trans 
porte se-realice por carretera.

Si el traslado se efectúa entre fin
cas de un mismo propietario, pero 
situadas en distintas provincias, se 

necesitará permiso especial del De
legado Nacional del Servicio Nacio
nal del írigo o Director Técnico de 
Recursos, respectivamente, según la 
clase de artículo de que se trate.

(a) Para que sean válidas las 
guías de circulación que amparen 
este producto, es necesario que va
yan acompañadas de las notas de los 
pesos de la cantidad transportada, 
detallados por unidad dé envase, 
que forzosamente irán numerados 
y reseñados.

(b) La guía única de circulación 
será exigida en todos los Casos, in- 
cluao para las expediciones desde 
origen de cupos a Intendencia y de
más Organismos de carácter militar.

Las remesas entre - establecimien
tos militares (transportes militares 
por cuenta del Estado), no necesita
rán la expresada guia, siendo sufi
ciente la guia militar.

(c) Será necesaria la guía única 
tanto para su circulación provincial 
como interprovincial.

(d) Necesitarán para su circula
ción desde fábrica a almacén de ori
gen o de destino, así como desde 
almacén de origen a almacén de des
tino, del requisito de la guía. En la 
fase comercial, o sea desde almace
namiento en adelante, se exigirá la 
guía para cualquier partida, cuando 
vayan a industria, y partidas supe
riores a 100 kilos, cuando vayan a 
detall. e

(e) . Servirá de documento de 
circulación desde los centros de dis
tribución hasta la residencia y do 
micilio de los agentes, el talón 'de 
ventas entregado por el almacén del 
Economato correspondiente.

(f) Queda prohibido verificar 
transportes de aceite de oliva por 
carretera, para el envío de los cupos 
señalados por Comisaría General, 
salvo en aquellos casos excepciona
les en que así se autorice expresa
mente por la misma.

(g) Se requerirá la guia de cir
culación en todos los casos, incluso - 
para la circulación por dentro de la 
provincia, excepto las distribuciones 
destinadas al abastecí rú^nto local, ,

que circularán con «conduce”, y las 
cantidades correspondientes a reser
vas de productor, que circularén 
dentro del término municipal en que 
haya sido concedida y colindantes, 
amparados con la correspondiente 
«tarjeta de reserva de aceite».

(h) Circulará sin guía, pero en 
su transporte dentro de las zonas 
productora; pimentoneras, sea cual
quiera el medio utilizado y para su 
facturación desde’ellas cuando lo sea 
el ferrocarril,'se necesitará que am
pare la mercancía la "cédula de dis
tribución”, modelo oficial autoriza
do por esta Comisaría General y 
expedida por el Sindicato Nacional 
de Frutos y Productos Hartícolas, y 
en las cuales constará el destino, 
número de kilos, remitente y consig
natario de la mercancía.

Las zonas productoras pimento
neras son las siguientes:

Zona de la Vera: provincias de 
Cáceres, Badajoz, Avila y Toledo.

Zona de Murcia: provincias de 
Murcia y Alicante.

Zona de Sevilla: provincia de Se
villa.

(i) Las expediciones desde bás
cula a molino o almacén* deberán 
circular acompañadas por el «docu
mento de pesaje», expedido por la 
Federación Sindical de Agricultores 
Arroceros de España, el cual servi ■ 
rá de “conduce».

(j) Circulará sin guía, pero su 
facturación en las provincias de Al
bacete, Jaén, - Alicante, Almería, 
Granada y Murcia, así como en 
cualquiera de los puertos de las 
cuatro últimas provincias menciona- 
das, se necesitará u a autorización 
previ para realizárla, extendida en 
impreso especial por el Servicio .de 
Esparto

(k)'  Circulará sin guía, pero pa
ra su facturación o transporte en las 
provincias de Alicante, todas las de 
Andalucía, Castellón de la Plana, 
Murcia, Tarragona y Valencia, se 
necesitará que vaya amparada la 
mercancía por la «cédula de distri
bución». (marcando el destino) expe
dida por el Sindicato Nacional de
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Frutos y Produc os Hortícolas.Cuan
do la mercancía sea destinada a la 
exportación, frontera o puerto, no 
se requerirá la presentación de la ci- 

■tada, cédula de distribución.
(l) Precisará de ia guía única 

de circulación solamente para la sa
lida de fábrica y cuando se trate de 
existencias procedentes de ia campa
na 1951-1952.

(m) Solamente precisarán guía 
para su salida de la provincia de 
'León.

(n) Quedan en libertad de cir 
culación por ferrocarril o carretera 
desde almacén a industria consumi
dora o establecimiento de venta a! 
detall, las partidas ce peso no supe- 
rior 'a 100 kilogramos netos

(o) Intervenida su circulación 
en el interior de la zona comprendi
da entre la línea fronteriza con Por 
tugal y la carretera que," partiendo 
de Vigo pasa por Porrino, La Ca
ñiza, Celanova, Ginzo de Lim-ia, ! 
Verín, La Gudiña Puebla de Sa- 
nabria, Zamora, Bermillo de Saya- 
go y Fermoselle, pecisado para cir
cular por la misma, que las expedi
ciones vayan acompañadas por el
«conduce» especial expedido por las 
Delegaciones Provinciales de Abas
tecimientos y Transportes de Ponte
vedra (o Comandancia Militar, de 
Marino de Vigol u Orense'

También precj arán el ir acom 
pañadas por el citado «conduce» 
aquellas expediciones cuyo punto 
de destino se encuentre en el inte
rior de la citada Zona o en la carre
tera que constituye su límite, sea 
cualquiera el punto de origen.

En los transportes por ferrocarril,- 
la RENFE exigi á el citado «codu- 
ce» para facturar y acompañar la ex
pedición cuando- las estaciones de 
origen o de destino se encuéntren 
comprendidas en los trayectos ferro
viarios Orense Tuy o Tuy-Porriño.

(p) Excepto la aceituna adere
zada o aliñada.

Los paquetes postales que proce
diendo de’ Ultramar contengan pro
ductos intervenidos y su peso no 
exceda de 10 kilogramos no necesi

tarán ir amparados por la guía úni
ca de circulación, siendo necesario 
solamente que vayan sellados por la 
Inspección Provincial de la Zona de 
recursos o Delegación Provincial de 
Abastecimientos y Transportes del 
puerto de llegada, según que el pro
ducto transportado sea de la compe
tencia de una u otra.

NOTA—Para las facturaciones 
de los productos que comprende la 
presente relación no serán precisos 
más documentos distintos a la guía 
única de circulación que los indica
dos para cada caso, quedando exen
ta la RENFE de la obligación de 
exigir cualquier otro por lo que res
pecta a la Comisaria. General de 
Abastecimientos y Transportes.

La presente relación anula a la 
inserta en el Boletín Oficial del Es
tado numero 292 de 18 de octubre 
de 1952 y deberá regir hasta tanto 
sea deregada de manera expresa.

B rgos, 19 de noviembre de 
1952.—El Gobernador Civil, Jesús 
Posada Cacho.

(I) No se permitirá la exporta
ción, fuera de la provincia, de aque
llos artículos importados del extran 
jero con destino al abastecimiento 
de la misma, cualquiera que sea su 
clase.

(II) Necesitan la guía única pa
ra la circulación interinsular.

(III) No necesitan la guía única 
y sí solamente el visado en la factu
ra de cabotaje.

Piyviflcncias Judiciales
/ Burgos
D. José Luis Bescansa y Gutiérrez 

de Ceballos, Magistrado, Juez de 
primera instancia del Juzgado 
número 1 (Decanato) de esta ciu
dad dé Burgos,

Hago saber: Que en este Juaga
do" de mi cargo y a instancia del 
Procurador D. Eugenio Gutiérrez 
Diez de Beldeón, en representación \ 
de la Sociedad Anónima «Rueca 
Castellana», con domicilio en esta 

ciudad, calle de San Julián, número 
16, se tramita expediente para ]a 
declaración de-suspensión de p'agos 
de la referida Entidad social.

Lo que se hace público a los 
efectos prevenidos en la Ley de 26 
de julio de 1922.

Burgos, 10 de diciembre de 1952. 
El Juez, José Luis Bescansa__El
Secretario, ilegible. '

D. Antonio Fournier González, Se
cretario del Juzgado Municipal 
número 1 de esta ciudad.
Doy fe: Que en el juicio de fal

tas seguido en este Juzgado con el 
numero 76 del este corriente año, 
sobre hurto, contra Manuel Prego 
Suarez, se ha dictado sentencia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva 
dice como sigue:

Sentencia.—En la ciudad de Bur
gos, a 6 dediciembre de 1952. El 
Sr. D. Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal de ezta ciudad y su 
partido, habiendo visto y oído el 
presente juicio de faltas, seguido 
por hurto, contra Manuel Prego. 
Suárez y otro, de 28 años de edad, 
hijo de Gerardo y de Elisa, de ofi
cio mecánico, natural de La Coru-' 
ña y vecino de Gijón.

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Manuel Prego 
Suárez, como responsable de la fal
ta que se le imputa, a la pena de 
quince días de arresto y al pago de 
las costas procesales en su totalidad. 
Así por esta mi sentencia, definiti
vamente juzgando, la pronuncio, 
mando y firmo.—M. Mateos.—Ru
bricados.

Lo insertó concuerda a la letra 
con su original a que me remito. Y 
para que conste y sirva- de notifica 
ción al denunciado Manuel Prego 
Suarez, hoy en ignorado paradero, 
expido la presente para su inserción 
en el B. O. de la provincia, con el 
visto bueno del Sr. Juez Municipal 
número 1 de esta ciudad, en Bur
gos, a 6 de diciembre de 1952.—'El 
Secretario, Antonio Fournier Gon
zález.—V.° B.°—El Juez Municipal, 
Manuel Mateos Santamaría.
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Datura, de obras publicas de burgos
L Ul * : ---■ -------—2 

Burgos, 18 de octubre de 1952,r-El Ingniero Jefe, J. Brotóns.

Permisos de circulación de automóviles expedidos por esta Jefatura de fibras Públicas de Burgos, durante el 
mes de junio.

Número 
de 

matrícula
Marca Tipo NOMBRE Y APELLIDOS 

DEL PROPIETARIO DOMICILIO

BU-4029 Chevrolet Camión Luis Zubillaga Olalde Burgos
. 4030 Lube Moto Alfonso Ituralde Mondria Idem
<4031- Idem Idem Pedro Alvarez Arnáiz Idem
.4032 Idem Idem Andrés Bonilla Aguilar Idem
<4033 Ford Camión Aniceto Gutiérrez Sartamaría Idem
<4034 Lube Moto Pedro Marijuán Ortega Idem
<4035 Idem Idem Fermín Rozas García Idem
< 4036 Idem Idem Leoncio Hontoria Ruiz Idem
. 4037 Ford Camioneta María Teresa Lafitte y Vázquez "S Sevilla
. 4038 Idem Idem Francisco Alvarez Blanco Burgos
> 4039 Montesa Moto Manuel Barcena Fernández Idem
<4040 Ford Camión Victorino Alegre Sáiz Idem

7 Mes de Septiembre

114085 Chevrolet Camión José Ma. Ortega Balbás Burgos
«4086 Lube Moto Dionisio Sacristán Sanz Idem
.4087 Ford Camión Herminio Muñoz Martín Idem
• 4088 Fiat Turismo Luis Sa tana Laguna Idem
. 4089 Derbi Moto Francisco Miralpeix Rof Idem
< 4090 Ford Camión Teodoro Crespo Sanz Idem
< 4091 Lube Moto Aquilino Molinero Gómez Idem
<4092 Montesa Idem Lorenzo Aguinaga Calvar Idem
< 4094 Lube ■ Idem Lucio María Ayuso Idem
-4094 Opel Turismo Maximiliano Gutiérrez Moral Idem
-4095 Lube Moto Virgilio Valdivielso Hernández Idem
■4096 Ford Camión jasé iflart nez Sáiz y Jacinto Martínez Inctán Idem
< 4097 Pegaso Omnibus Continental Auto S. A. Idem
<4098 Ford - Ambulancia Cruz Roja Española- ¿ Madrid
■ 4099 Magirus Camión Industiias Giménez Cuende S. A. Burgos
<4100 3. H. C. Idem Félix Román Hernando Idem
<4101 Henschall Idem Rafael Martínez Idem

Mes de Octubre,

BU 4102 Foid Camión An ’rés Pérez Pascual Burgos
' 4103 Idem Idem Pedro Puras Román Idem
«4104 Lube Moto Gerardo Sainz González Idem .
«4105 Idem Idem- José Vicente Falomir Pérez Idem
-4106 Ford Camión Eusebia Gómez de Giralt Madrid
* 4107 Borgward Idem Aquilino Peña Villa.real Burgos
«4108. Lube Moto Nemesio Mansilla Peña Idem
< 4109 Ford Camioneta Ignacio Jiménez M de Laplaza Madrid
*4110 Idem Furgoneta Prócoro Orive Alonso- Burgos
‘4111 Idem Turismo nmaculada Silva Fernández de [orto San Sebastián
* 4112 Peugeot Furgoneta José Menor Poblador Burgos
'4113 Pegaso Omnibus Caja de Ahorros Municipal Idem
‘4114 Idem Idem Caja de Ahorros Municiqal Idem
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Dirccciún General lie la Deuda y Glasés Pasivas peticionario, que se consideren con 
derecho a tanteo para, la adjudica, 
ción del servicio proyectado o en-

ORDENACION DE PAGOS tiendan que se trata de una prolon
gación o hijuela del que tengan es
tablecido, harán constar ante esta 
Jefatura de Obras Públicas el fun
damento de su derecho y el propó
sito de ejecu arlo. .

Madrid 29 de noviembre de 1952.

Wanties Oficiales iSTHTO FOETiL DE ll«

I
concesión para el establecimiento de 
un servicio regular para el trans
pe rte público de viajeros por ca 
Tretera entre Salas de los Infantes 
(Estación) y Villavelayos (L 'gronó), 
y en cumplimiento del articulo 11 
del Reglamento de 9 de diciembre 
de 1949 (B. O. del Estado de 12

EFATURA BE OBRAS PÚBLICAS 
BE BURGOS

Solicitudes de. servicios de transportes 
mecá'.i eos por carretera

Por D. Epifanio Camarero Gar
cía, vacino de Mohterrubio de la

. Demanda (Burgos), se solicita la „ presentar ante ésta, cuantas obser- 
concesión para el establecimiento de vaciones estimen pertinentes acerca 

de la necesidad del servicio y su 
3lasificación a los fines de dicho 
Reglamento y de el de Coordina
ción, condiciones ep que se proyec
ta su explotación y tarifas.

Durante el mismo plazo, las Pn 
tidades o particulares distintos del

Aviso de interés para los peticio
narios de plantas del Vivero

Central
Se advierte a cuantas Entidades 

y particulares tienen solicitadas plan 
tas del Vivero Central a cargo de 
este Distri o, obedeciendo al «ion 
ció pub'icado en el B. O. de la pro 
vinpia, correspondiente al día 6 
septiembre último, que, según 
pone pl Decreto del Ministerio de 
Agricultura de 21 de nove™ 
último («Boletín Oficial de 51 
do» de 2 de diciembre y ‘Bc c * 
Oficial» de la provincia. deP),

Se convoca expresamente, a esta 
información, a la Excma. Diputa
ción Provincia!, a los Ayuntamien
tos de Salas de los Infantes, Barba
dillo del Mercado, Pinilla de los 
Moros, Vizcaínos, Barbadillo del 
Pez, Barbadillo de Herreros, Mon- 
terrubio de Demanda, Sindicato 
Provincial de Transportes y a los 
concesionarios de servicios regula
res de la misma clase que a conti
nuación se mencionan,, por tener 
sus itinerarios puntos de contacto 
con el que se solicita.

D. Fernando Arribas Ibánez, ti
tular del servicio de Barbadillo de 
Horre- os a Burgos.

D. Teodoro Crespo Sanz, titular 
del servicio de Huerta de Arriba a 
Burgos.

D. Saturnino Arribas y D. Nico- f 
lás Martínez, titulares del servicio I 
de Covaleda, Regumiel de la Sierra 
a Burgos.

Burgos, 6 de diciembre de 1952. I 
El Ingeniero- Jefe, P. A„ José A. 1 

Barrios.
de enero de 1950) se abre informa
ción pública para que durante un 
plazo que terminará a los treinta 
días hábiles, contados a partir de 
la publicación de este anuncio en 
el B. O. de la provincia, puedad 
las Entidades y los particulares in- . 
teresados, previo examen de! pro
yecto en la Jefatura de Obras Pú
blicas, durante las horas de oficina,

. INDICES NUMEROS 84,85 Y 86
Indice de las órdenes de pago que se remiten, en el da de la fecha, 

por esta ordenación a la Delegación de Hacienda de Burgos.

Número 
de la •Nombres y Apellidos Conceptos

71 Emi’io García de la Fuente Retirados Cruces
■ 72 . Marcial Rodríguez Caleiro Idem

73 Pedro Pineda Heras Idem
74 Antonio Ayala Alvarez Idem
28 Aniano Montero del Olmo Jubilados

INDICES NUMEROS 87, 88 y 89

24 Guillerma Arribas Castrillo M. Civil
75 Andrés Guillén Pino Retirados-Cruces
76 Manuel Tejerina García Idem
77 ' Victoriano Lionzález Velasco Idem
78 Mariano Andrés Palacios Idem #
79 Carlos Martínez Martínez Idem
80' Bienvenido Barrios Navarro Idem
81 Gabino del Val Zumel Idem
82. Marcos Revilla Alcalde Idem
83 Mariano Ga¡ cía Martínez Idem

INDICES NÚMEROS 90, 91 Y 9 2

84 Primitivo Salcedo Zamora Retirados Cruces
33 María Guadalupe Ortega López M. Militar
34 Teodora Cameno Sáez Idem
25 Orencia Sierra.Rivas M. Civil
26 Teqdora Cámara Alarcia Idem
35 Erundina San Martín Arnáez M. Militar___________
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partir de esta campaña los plantó
os de referencia no se ceden gra
tuitamente, como hasta ahora, sin 
más gasto que el que represente 
su arranque, embalaje y transporte, 
sino que ha de abonarse, además de 
estos gastos, el costo de producción 
neto, haciendo un total, en el caso 
actual de este Vivero, de tres pese
tas por plantón.

Los peticionarios que no esten 
conformes con esta nueva modali
dad pueden retirar sns instancias en 
el plazo que media hasta el 31 del 
mes actual inclusive, pasado el cual 
se entenderá que sostienen sus peti
ciones en el tipo anteriormente se
ñalado.

Burgos. 9 de diciembre de 1952. 
El Ingeniero Jefe, Giménez Rico.

Alcaldía de Melgar de Fcrnamenlal
Aprobado por el Ayuntamiento 

el presupuesto extraordinario, con 
sus anejos, formado para reforzar 
las consignaciones del vigente, para 
atender al pago de los gastos de las 
obras de distribución c|e agua de 
abastecimiento de esta villa, estará 
de maniriesto al público en la Se
cretaria de este Ayuntamiento, por 
espacio de quince dias, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 671 
de la vigente Ley de Régimen Lo
cal, durante cuyo plazo se podrán 
presentar contra el mismo las re
clamaciones que se estimen conve
nientes.

Melgar de Fernamental, 6 de di
ciembre de 1952. —- El Alcalde, 
Francisco Manrique.

Alcaldía de Arauzo de Miel
Aprobado por el Ayuntamiento 

de mi presidencia el presupuesto 
municipal ordinario, cSn vigencia 
para el año de 1953, se halla ex
puesto al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por un pla
zo de quince días hábiles, a los 
efectos de oir reclamaciones, según 
Preceptúa el artículo 656 y siguien
tes de la Ley de Régimen Local y 
189 del Reglamento de Haciendas 
Locales, durante cuyo plazo podrán 

presentar las reclamaciones que es 
timen oportunas las personas, Cor
poraciones y Asociaciones que se
ñala ei artículo 656 y >por Jlas cau
sas enumeradas en el 657 de la Ley 
de Régimen Local.

Tales reclamaciones se presenta
rán ante este Ayuntamiento, diri
gidas al Delegado de Hacienda por 
los residentes en el término, pu- 
diendo los no residentes elevarlas 
directamente a la Delegación de 
Hacienda.

Arauzo de Miel, 5 de diciembre 
de 1952. — El Alcalde, Lorenzo 
Benito.

Alcaldía de Pinina de los Moros
Aprobadas que han sido por el 

Ayuntamiento las Ordenanzas para 
las exacciones que abajo se enume
ran y que, en unión de las vigentes, 
han de regir durante el año próxi
mo de 1953 y sucesivos, se hallan 
expuestas al público en la Secreta
ría. del Ayuntamiento, pot espacio 
de quince días, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 694 de la Ley 
de Régimen Local, al objeto de que 
puedan ser examinadas por cuantas 
personas lo deseen y presentar las 
reclamaciones que estimen justas, 
dentro del plazo indicado.

Ordenanzas que se citan
1. Arbitrio sobro aprovecha

miento de pastos.
2. Arbitrio sobre los perros.
Pinilla de los Moros, 11 de octu

bre de 1952,—El Alcalde, Marcos 
Portugal.

Alcaldía ds Guzmán
Instruido expediente de suple

mento de crédito con transferencia 
para atender al pago de obligaciones 
cuyo detalle consta en aquél, que- 
da expuesto al publico en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tér
mino de quince días hábiles, en cum
plimiento y a los efectos de lo dis
puesto en el apartado 3.° del artícu
lo 664 de la Ley de Régimen Local 
de 16 de dicienbre de 1950.

Guzmán, 2 de diciembre de 1902. 
__El Alcalde, Ildefonso de la Cal.

Alcaldía de Huerta de Rey
Aprobado por la Corporación 

Municipal de mi -presencia el pre
supuestó municipal ordinario para 
1953, se halla expuesto en la Secre
taría del Ayuntamiento, durante 
quince días hábiles, al objeto de que 
pueda ser examinado y presentar las 
reclamaciones que se estimen pro
cedentes, de conformidad a lo dis
puesto en el artículr 656 y siguien 
tes de la Ley de Regimen Local y 
189 del Reglamento de Hacienda 
locales.

Huerta del Rey, 2 de diciembre 
de 1952.—El Alcalde, Mariano He- 

-rrero.

Alcaldía de Guadllla de Villamar
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto municipal ordina
rio para el próximo ejercicio de 
1953, se halla de manifiesto al pú
blico en la Secreta-ía del Ayunta
miento por espacio de quince días 
hábiles, conforme determina el ar
tículo 655 de la Ley de Régimen 
Local, dur. nte los cuales podrán 
presentar las personas y Corpora
ciones que enumera el artícu’o 656 
de dicha Ley, las reclamaciones que 
estimen oportunas por las causas 
señaladas en el artículo 657 del ci
tado precepto legal.

Guadilla de Villamar, a 6 de di
ciembre de 1952. El Alcalde, Flo
rentino Ibáñez.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Santa María Ananúñez.

Alcaldía de Vadocondes
Aprobado por este Ayuntamien

to el presupuesto municipal ordina
rio para 1953, queda expuesto al 
pbúlico en la Secretaría municipal, 
por término de quince días hábiles, 
a fin de que pueda ser examinado 
libremente.

Durante el expresado plazo de 
exposición podrán formularse recla
maciones contra el mismo por las 
causas determinadas en el articulo 
657 da la Ley de Régimen Local, 
por las personas y en la forma que
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señalan el 556 de la propia Ley y 
el 189 del Reglamento de Hacien
das Locales de 4 de agosto último.

Vadocondes, 5 de diciembre de 
1952.—El Alcalde, Severino Leal.

Alcaldía de Hurones
Instuído expediente de habilita

ción de créditos con transferencia 
para atender al pago de obligaciones 
cuyo detalle consta en aquél, se ha
ce público que se halla expuesto di
cho expediente en la Srcretaría de 
este Ayuntamiento,, por término dé 
quince días, a los efectos de oir re
clamaciones.

Hurones, a 5 de diciembre de 
1952.—El Alcalde, Cirilo Izquier
do.

Particulares
Alcaldía de Huerta de Arriba <
Autorizado debidamente por el 

Distrito Forestal, y con sujeción a 
las normas que actualmente en vigor 
regulan, los aprovechamientos fo
restales maderables y leñosos y a 
las que sean aplicables del pliego 
de condiciones facultativas y admi
nistrativas insertas en el B. O. dé 
la provincia de 5 de julio de 1946 
y a las económicas aprobadas por 
esta Corporación municipal, tendrá 
lugar en forma reglamentaria la 
enajenación el día 16 del próximo 
venidero enero, con intervalo de 
media hora, de los siguientes-apro
vechara ientos:

1. ° Sesenta 'y cuatro pinos sil
vestres secos y derribados, con un 
volumen de 47 metros cúbicos de 
madera y 25 metros cúbicos de 
leña del monte «La Dehesa», en la 
tasación de 27.350 pesetas.

2. ° Cuatrocientos- ochenta y dos 
pinós silvestres secos y derribados, 
con un volumen de 183 metros cú
bicos de madera y 100 metros cú
bicos de leñás de sus copas, del 
monte «Santa Engracia», en |a tasa
ción de 88.350 pesetas.

Los licitadóres que deseen optar 
a ellos déberán estar en posesión 

del carnet profesional de'las clases 
A, B o C y Hoja de Compras ane
xa al mismo, sin cuyo r< qiltsito les 
serán desestimadas sus proposicio
nes, las Cuales, ajustadas al modelo 
oficial inserto en el B O. de ia 
provincia de 24 de octubr- ú tmo, 
podrán presentarlas en la Secretaría 
del Ayuntan iento durante las h ras 
de oficina, todos ¡os días- hábiles 
que median desde la publicación 
del presente anuncio en el B O de 
la provincia hasta las doce horas 
del anterior al señalado pata la su
basta.

Huerta de Arriba, 10 de diciem
bre de 1952. — El Alcalde, Martín 
Pérez.

Alcaldía de Barbadillo del Mer
cada

El día 21 de d iciembre próximo, 
a las 12.30 horas, se celebrará en 
estas Casas ' onsistoríales, bajo la 
Presidencia del Sr. Alcalde y con 
asistencia del Secretario de la Cor
poración que dará fe del acto, la 
subasta pública p«ra nombramien
to de Gestor afianzado que se en
cargue de la recaudación de los ar

bitrios de bebidas y carnes e im. 
puestos sabré vinos y sidras-, duran- 
te e' ejercicio de 1953, sirv ehdo de 
tipo la cantidad de 23 000,00 pese 
tas. Regirán en la misma los pliegos 
de condiciones económico adminis 
trativas, obrantes en Secretaría para 
su examen, durante las horas de olí 
ciñas, por quienes lo consideren 

xop rtuno -. • ;? '
Barbadillo del Mercado, 30 de 

n vietpb e de 1952. —El Alcalde 
P. D„ Albino Calvo.

Junta adminisiraiiva de Percx de 
Losa (Burgos)

Mundo de subasta

El día 2() de este mes se celebra 
rá en la Casa del Concejo de esta, 
Junta, a las doce horas, la sub stade 
540 pinos de propiedad pa ticular 
del pueblo, que arrojan 170 metros 
cúbicos, en la tasación de 35.000 
pesetas.

La subasta será por. pujas a la 
llana.

Para poder tomar parte en dicha 
subasta s rá preciso haber deposita 
do la fianza de 2 por 100 que as
ciende a 700 pesetas.

En esta Casa del Concejo se ha
lla de manifiesto el pliego de con
diciones.

El Presidente, Francisco Ochoa.

CAJA DE AHORROS Y MONTE DE PIEDAD
DEL CIRCULO CATOLICO DE OBREROS DE BURGOS

BAJO EL PATRONATO Y CON EL PROTECTORADO DEL GOBIERNO

ESTA CAJA SOSTIENE 26 GRANDES obras sociales

Las Libretas de Ahorro, Imposiciones a plazo fijo y 
Cuentas corrientes de esta Caja producen el máximo interés

Préstamos agrícolas, personales, hipotecarios e industriales
Saldo en 30 de diciembre de 1950. , , . 46.962.192'89 pesetas 
Saldo en 31 de diciembre de 1951. . . . 55.659.770'47 pesetas

OFICINAS CENI RALES: Espolón 32, junto a Ja Diputación 
(Entrada por el Hondillo)

AGENCIAS.—Urbana: Mercado de Ganado de San Amaro (edi
ficio .en construcción), Castrojeriz, Pampliega, Sotresgudo, Oña, Poza 
de la Sal, Quecedo de Valdivielso, Cerezo de Riotirón, Pradolucngo, 
Santibáñez Zarzaguda, Quintanar de la Sierra, Gumiel del Mércalo, 
Villanueva Argaño, Santa María del Campo, Estépar y Villasana 

de Mena.


